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•, liuego (jue los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN .que correspondan á l 
d i é t r i to /d i spondrán que se'fijé1 un ejemplar en el si-
lip. de costumbre ¡donde, permanerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

'1 Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados.ordenadamente para,su encua-
dernacion que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E -PUBLICA L O S LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES' 

Se suscribo en la Imprenta 'de Rafael . G m o ó Hijos,.Plegarla, 141 
'(Puesto de ios Huiivos) á 30 ra. el trimestre y 50 al semestre, pagad o S| 
[&1 solicitar la auscrlcion. ,,. ,.ij,p '. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA E Q I T O M & L 
1 

Lasdisposiciontsda las Autoridades,excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, s e i n s í r l a r á n 
bficialtóentc; asimismo cualquier, anuncio cencer-
Diente ál tetvicio nacional, que dimana de las rais-
tras; los de interés particular previo el pairo de un 
real* por cada linea de inserción, ; 

PARTE OFICIAL 

HI91DÍ.1CIA D B t COHSBJO DK WNMTROS 

S S . M M . el Rey D. Alfonso y la 
Reina Dofin Maria Cristina (Q.1 D. G.) 
cont inúan éri la Córté sin novedad en 
BU impottarite salud. 

. D e ' i g ú á l ' beneficio ^disf ru tán 'Si i s 
Atteaas' Reales l i s Se'rénísimáS P r i n 
cesa de Asturias é Infantas D o ñ a ' H a -
rla 'de la P a i y : Doña 'María E u l a l i a . 

(GMCta del 7 de Agosto.) 

MIS1STERIO DE LA. GOBERNACION. 

'tan"AbM. : 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente instruido en'este Ministe
rio por causa. de una. alzada inter
puesta por ,D. José . i íue la ,cont ra un 
acuerdo de l a . Comisión provincia!, 
que le declaró incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal, en Tinajas, 
con. fecha 2 da A b r i l b& emitido el 
siguiente'. . ' , 

•Excmo.'Sr,: ' L a Sección ha exa
minado e] expediente relativo ¿ la al
zada in te rpue í ta por D . Juan José de' 
la Muela contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Cuenca, por el 
que le declaró incapacitado para ejer
cer el cnrg'o de Concejal :en el A y u n 
tamiento de Tinajas. 

Resulta que elegido Concejal dicho 
interesádo, se, presenló una reclama
ción sobré su incapacidad legal, fun-' 
dándola en que nó 'reunia los cuál ida- : 
í e s nécesáría's'para ser elector, y mu-j 

, clio ménos elegible, por no tener 25; 
afios, no háber 'figurado «orno cohtri-í 

, búhente el tiempo prefijado por la ley,; 
ser deudor' á fondos municipales y ; 
provinciales, y tener ademé» contra-i 
to con el 'Ayüntámieñto para la asis-
tanciá facüiiativá del Tecindario. 

Oesecuada la reclamación' 'por ta] 
mayor ía del Ayuntamiento' éh aten ; 

ci.on á no'haber probado'los recurren
tes de un modo' legal la'édád d e f ' d r 
gido, la reprodujeron para ante la'Co-
mision provincial; y .ésta, después de 
unir a l expediente una partida de 
bautismo, de la que resultaba que no 
cumplía aquel los 25 afios hasta el 
7 de Octubre siguiente, le declaró in-
eapacitado para el.cargo de Concejal 
como menor de edad; y no creyó por 
tanto deber ocuparse en el eximen de 
las demás tachas alegadas.' 

E n el recurso elevado á V . E . con
tra el acuerdo anterior- se diee que. 
incluido en las lista» el interesado 
«orno elector y elegible, y no habién
dose presentado reclamación alguna 
en el periodo marcado pore l ár t . 22 
de la ley electoral, no 'podia'ya, en 
virtud del segundo p&'rrafo del ínismo 
'articulo y dé la'terminante disposi
ción del 64, despojársele de tales ca
lidades. ' 

E l Gobernador de la provincia y el 
Negociado de ese Ministerio manifies
tan que, por más que no sea lógico 
autorizar para el desemprfio del car
go de Concejal á un menor á quien la 
ley no concede: derechos electorales, 
una vez consentida la inclusión en las 
listas sin que so reclámase durante el 
periodo legal, no es posible discutir 
sobre si estuvo ó no bien incluido en 
ellas, por lo.cual opinan qué proceda 
revocar el acuerdo apelado. 

Pasando ahora lá Sección á emiti r su 
informe, notará'árite todo- <ju¿ no ca
be depir en absoluto qué la ley no con
cede derechos electorales á los meno
res de edad, puesto que, conforme al 
párrafo primero del. art. 40. de ja ley 
municipal, en relación con el 12, son 
«lectores, cuando, i U condición de 
vecinos cabezas de familia, y por tan
to, emamíipados, agregan las demás 
prescritas por lá léyj exigiéndose'pre1-
cisamébte la de la mayor edad tan 
silo para ser eléttor en concepto de 
capacidad ácadémicá ó profesiónal. ' 
' É n cüanto'''al fondo' dél asunto, las 
razones alegadas contra ía' capacidad 
del interesado para ser élégidé C o n 

cejal se refieren i distintos actos-elec
torales, y deben pteducirae en los pe
riodos que les están respectivamente 
seflalados por l a ley, pues miént raa 
la de la menor edad y, la de no figurar 
como contribuyente, -duranta - cierto 
tjempo podían haberle imposibilitado 
para ser incluido en las listas t i se 
hubiera presentado oportunamente ia 
reclamación, la de ser-deudor. 4 fon
dos públicos y la de tener contrata 
con al Ayuntamiento, no podían pri
varle de ser elector, siempre que reu
niese las demás cualidades requeri
das, impidiéndole tan sólo el ser ele
gido Concejal, y aun 'después de elec
to, en cualquier tiempo que se des
cubriera que el interesado tenia al
guna de esas tachas ó la adquiriese, 
praducirian t a efecto y perdería a l 
cargo. 

N o consta dal expediente en qué 
párrafo da los del art. 40 de l a ley m u 
nicipal >e consideró eoinpreiidido i 
D , Juan José de l a Muela para decla
rarle el derecho de elector, y no puede 
por tanto saberse si le era ó ne preci
sa para ello la condición de la mayor 
edad; pero como quiera quesea, con
sentida su inclusión en las listas en 
aquel concepto, y en el de elegible 
por tratarse de un pueblo que ne ex
c e d e r é 400 vecinos, no era ya posi
ble negár lé ios .'darethos q u é le 'atri
buía el figurar en aquellas, sin per
juicio de la'acción popular concedida 
por l a ley para pérseguir e l delito de 
falsedad.que hubiera podido' cometer
se; y habiendo por otra parte desapa
recido al poco tiempo el fundamento 
que hubo para l a declaración de la 
incapacidad del interesado por haber 
salido el mismo de la menor edad, 
entiende l a Sección que procede revo
car'.1 fallo apelado. *'" . : " 
' Y como hecho esto ño exist irá y a 
la razón que tuvo la Comisión provin
cial para prescindir del exámen de 
los otros,dos motiyos de.ápcapaeidad 
alegados! á,saber:, e l de ser deudor al 
interesado 4 fondos públicos y tener 
contrata con « í Ayuntamiento; ' p'ueii 

el tareero, ds no haber pegado con
tribución el tiempo prefijado por la 
ley, debió producirse un la mitran 
ocasión que el d é l a edad, procede de 
volver «1 expediente á aquella corpo 
raciou para que, pidiendo los datos y 
justificantes oportunos, resuelva 1K 
reclamación en lo que á,lo» expresa
dos, motivos se refiere.* 

Y conformándose S . M . el Rey 
(Q. D . G . ) coa el preinserto dicté 
mea, se ha servido resolver como en 
el mismo) se propone, con inclusión 
de los documentos de que se ha hecho 
mér i to .en el mismo. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su eonociraíantojy efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos 
aüos. Madrid 3 de Jul io de'; 1880.— 
Romero y l Rebledo.—Sr. Gobetnadoi 
de la provincia de Cuenca. 

(Gaceta del 22 dc:Agotlo.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L Ó R D E N . 

Exorno. S r . : Siendo vatios los 
Ayuntamientos que en diferentes oca
siones han acudido en alzada-ente es
te 'Minister io contra.las concesiones 
hechas por los Gobernadores de pro
vincia de los beneficios que otorga la 
ley de 3 de Jún ib de" 1868, referente 
al fomento de la población rural; y 
teniendo en cuenta que según se dee-
prende del párrafo tercero del art. 26 
d é l a süpradich» ley, estas resolucio
nes d» los Gobernadore» causan, asta
do, corroborándolo a«C «! párrafo cuar
to de la misma ley y articulo a l con
ceder solamenté él. recurso de altada 
anta el Ministerio de Fomento á los 
particulares, eolicitantes de los bene
ficios otorgados á las colonias agríco
las cuando las resoluciones dé los Go
bernadores son deñegator ia i ; sentada 
esta dbctriDa en diferentes d ic támenes 
po i ' I a Sección primara deí Consejo 



superior da Agr icul tura , ladui t r ia j 
Comircio, te ha llevado al tarreno de 
la práctica en todaa o c a a i o n » . 

Por otra parte, el fundamento le
gal que l i r r e de baee A los recursos 
de alzada que interponen los A j a n l a -
mientes «n esta clase de asuntos es el-
perjuicio que «e les sigue por ex imir 
una finca del pago comuñ de ciertas 
cargas, disminuyendo con esto la r i 
queza imponible siü amenguar la i m -
posición. 

Prescindiendo de que el citado fun
damento es en absoluto mis aparente 
que real, planteada la cuestión en este 
terreno, la razón de tales recursos es 
un case previsto en el art. 83 de 
la ley de Administración de provin
cias de 21 de Setiembre de 1883; y 
por lo tanto, los Ayuntamientos que 
se consideren por estás' concesiones 
agraviados podrán acudir por la v i a ; 
contenciosa ante las Comisiones res
pectivas de las Diputaciones provin
ciales. Términos fatales 'hay estable
cidos en el' procedimiento de lo eon-
tencioeo para ejercitar el derecho de 
alzada, pasados los cuales Jas rssólu 
ciónos administrativas adquieren la 
fuerza y valor de cosa juzgada. Nada 
importan las causas del retraso en la 
presentación dé las demandas: el tiem 
po es hábil ó inhábi l , sin otra consi 
deracion. 

E n tal concepto el desconocimiento 
de los derechos que las leyes admi
nistrativas conce len á los que se con 
sideran agraviados por las decisiones 
gubernativas, dará por resultado, 
tratándose de la aplicación de la ley 
vigente sobre población ru ral , que nó 
logrando loa beneficios en ella conce -
didos ser beneficioso para la ag r i cu l 
tura, redundará en cambio en perjui
cio evidente para el Estado: 

Por lo tando S . M . el Rey (Q. D. D ) 
ha tenido á bien mandar, como de su 
Real órden lo ejecuto, que eo virtud 
de lo expuesto, en lo sucesivo en los 
Ayuntamientos que se consideren 
perjudicados por las concesiones otor
gadas á favor da la ley de 3 Junio de 
1863 sobre población rural establez 
can los recursos correspondientes en el 
modo y forma anteriormente indica 
dos. Dios guarde V . - E . muchos años . 
Madrid 22 de Julio de 1880.—Lasala 
— S r . Director general de Instrucción 
pública, Agricultura 6 Industria. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO, 

Negociado de Minas y Gesianes. 

A N U N C I O . 

Con sujeción al pliego de condisio-
nes aprobado por Real órden de 8 de 
Marzo ú l t imo j modificado por las de 
28 da Julio próximo pasado y 15 del 
actual para contratar en subasta p ú 
blica el suministro de 40.000 frascos 

de hierro dulce á las minas de A l m a -
den, con destino al envase de azogue 
y cargo al presupuesto del corriente 
aflo económico de 1880 81, el dia 30 
de Setiembre próximo á las dos da la 
tarda sé intentara l a subasta, s i m u l -
Uneam'enta en esta Dirección gene
ral, .en- la Superintendencia da las 
mina; de Almadén, y en las Admi
nistraciones económicas de Alicante, 
Barcelona, Málaga , León, Oviedo, 
Sevi l la y. Vizcaya, admit iéndose-pro
posiciones por espacio de media hora. 

E l tipo máximo admisible será el 
de cinco pesetas ochenta y tres cén -
timos por frasco;,siendo condicion'in-
dispensable que á cada proposición 
acompañe la carta de pago que acre
dite haber consignado en la Caja de 
Depósitos ó en cualquiera de sus su -
cúrsales la cantidad de 11.860 pese 
tas en metálico ó su 'equivalente en 
papel del ..Estado, conforme al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876 y la 
cédula personal; ' ; 

Las proóosiciones se ajustarán en 
un todo al modelo qíie al fioal se i n -
serta,; e l ' qué con el pliego de condi
ciones estark de manifiesto en ésta 
Dirección general y en las expresa
das dependencias todos los dias no fes
tivos de'bnce de la mañana á cinco da 
lá tarda: 

Lo qué sé anuncia al público para 
su'inteligencia. 

Madriil 21 de Agosto de 1880.— 
E l Director general.—P. O. , Tomás 
Sánchez. 

Sfoielo de proposición . 

Entérado al que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar e l sumi
nistro de cuarenta mi l frascos de 
hierro dulce ó forjado de calidad su 
perior, para el envase y trasporte de 
azogue de las minas de Almadén , 
correspondiente al año económico de 
1880 81, se compromete á cumplir las 
y á realizar el mismo al precio de 
(expresado por letra) pesetas y 
céntimos por frasco. 

Domicilio del que suscribe (expre -
sado por letra.) 

Fecha y firma. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

lidad y de corrupción, consintiéni lio | |-dUí» í j » e sé les señala para verificar
los juegos prohibidos, y burlando por ^lOjHbso^tar desda la inserción de este 

" ^ r a n r c f ó en el BOLETÍN OFICIAL. 

O R D E N P U B L I C O 

C i r c u l a r . — N i i m . 22. 

Las repetidas quejas que de dife
rentes puntos de esta provincia y en 
distintas formis se han producido á 
mi autoridad, me demuestran que es 
altamente censurable la conducta que 
se observa an varios establecimientos 
públicos y en algunas casas const i 
tuidas en Sociedades ó Casinos; que 
prescindiendo por completo de la mo
ral y da la tranquilidad dé las f a m i 
l ias , ta convierten an foco de iamora-

medios ilícitos y reprobados la v i g i 
lancia de los agentas de l a autoridad. 

E n mi propósito inquebrantable de 
corregir aate abuso y de evitar por 
todos los medios posibles su repro-
duction, he acordado escitar como es
cito por la p'ressnte el celo da los se
ñores Alcaldes, Guardia c i v i l , em
pleados de vigi lancia y demás d é -
pandientes da mi autoridad, para que 
se ocupen con todo interés en la ave -
riguáciori de los puntos en que exis
tan ó se instalen partidas de juego de 
.suerte, envite ó azar, y denuncien y 
sorprendan á los jugadores, y caso de 
que lo consigan lo comuniquen i n 
mediatamente á este Gobierno, entre
gándolos a l propio tiempo al Juzgado 
competente .para que sufran el casti
go que en su caso determina el Códi
go penal vigente. 

León 24 de Agosto da 1880. 

E l Gobernador, 
GEBÓNIMO RÍOS T SALVA. 

0F1C11AS HE H A l i l K M l A 
ADMINISTRACICN ECONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N : 

Nsgociado de Imputstos. 
C O N S U M O S . 

Habiendo vencido al 5 del corrien
te el plazo señalado para verificar el 
pago del primer trimestre de Consu
mos, Cereales y Sa l correspondiente 
al actual año acoñómico, he acordado 
prevenir á todos los Sres. Alcaldes 
para que sin excusa ni pretexto de 
n i n g ú n género lo hagan efectivo en 
todo el presente mes, pues de lo con
trario el dia 1.' de Setiembre próxi
mo, imprescindiblemente, despacharé 
contra los que resulten morosos comi -
sien ejecutiva para que sin levantar 
mano procedan á hacer efectivos los 
descubiertos que resultan an aquella 
fecha. 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado por la Dirección general de 
Impuestos en órden de 25 de Octubre 
ú l t imo , se publisa para conocimiento 
de todos aquellos á quienes incumbe 
su más exacto cumplimiento. 

León 20 de Agosto de 1880.—El 
Jefe econónico, Ange l Guerra. 

AYÜSTABIENTOS 

Por los Ayuntamientos qua i con
t i nuac ión sa expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento da la contr ibución 
da inmuebles, cultivo y ganader i l 
para que Iqs contribuyantes qua se 
crean agraviados an sus cuotas, pue
dan reclamar an el t é rmino de ocho 

Fresnedo. 
Villaverde de Arcayos. 
V i l i s ía la . 

JUZGADOS 

E l Doctor D . Lu i s Veira Fernandez, 
Juez de primera instancia de l a 
ciudad de.Aatorga y su partido. 

Por la presante requisitoria sa 
cita, llama y emplaza á Manuel P á 
ndelo, de S3 á 24 años de edad, n a 
tural de 'Cesares, término municipal 
del Barco de ValJeorras, provincia de 
Orense, domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
el pueblo de Estébanes , en este parti
do judicia l , de estatura alta, ojos gar
zos, na r i l regiiiar, color t r i gueño ; y 
que viste sombrero negro usado da 
media copa, pantalón del mismo co
lor á medio uso, chaleco de corte de 
diversos colares en mal estado, y cal
za zapatos gruesos de becerro en buen 
uso, remontados; para que dentro del 
término de diez áins, contados desda 

j a inserción de l a presente en la Ga
ceta oficial de Madrid, y Soletines 
oflcialet de'Leon y Orense, se pre
sente en este Juzgado á fin de practi • 
car diligencias en la causa cr iminal 
que se le sigue por hurto de liensos 
á Don Bruno Paradelo, párroco del c i 
tado pueble de Estébanes, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjui
cio consiguiente. 1 

Dada en Astorga á diez y nueve de 
Agosto de rail ochocientos ochenta.— 
Luis V e i r a . — E l Escribano, Juan 
Fernandez Iglesias. 

Don Félix Martina» y Gascón, E s c r i 
bano de número y Secretario da 
gobierno del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Astor
ga y su partido. 

Doy fé y testimonio: que en el i n 
cidente de pobreza de que se h a r á 
mérito, se ha dictado la siguiente 

Sentencia. 

E n la ciudad de Astorga á trece de 
Agosto de m i l ochocientos ochenta, 
el S r . D . Luis Veira y Fernandez, 
Juez de primera instancia de la mia-
roa y su partido, en vista del prece
dente expediente instruido á instan
cia del Procurador D . Leoncio Nuñez 
en nombre de D . José González T a r -

. dio y éste como marido y legit imo 
representante de D." Dolores Fernan
dez Alonso, en solicitud de que se l e 
declare pobre para l i t igar con D . I s i 
doro Fernandez Doriga, vecino de 
esta ciudad. 

Resultando: qua el Procurador N u 
ñez en nombre de D . José González 
Tardio, también de esta vecindad, 
como marido y legftimi r^presentin 
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i « d e D . " Dolorw Femandet A l ó n » , 
pidió que le le recibier» información, 
de pobreza con citación de D. Isidoro 
Ftrnandel Doriga con quien f« pro-, 
ponia l i t igar , y que á i a tiempo se 
le declarara tal pobre y con derecho 
& gozar de loa beneficio! que & loa de 
su claae ee conceden. 

Reaultando: que p ré r i a inri taeion 
con .audiencia al Uinisterio fiscal y 
e l D . laidoro Fernandez, se recibió á 
prueba este incidente, durante cuyo 
té rmino con tres teitigros y certifica 
clon del amillaramiento justificó el 
D . José González Tardío , que todos 
sus medios de v iv i r " no producen lo 
qae vale el jornal de dos braceros en 
esta localidad, por lo que el S r , Pro
motor fiscal fué de opinión de que se 
le declarara pobre; sin que él D . I s i 
doro hubiera dicho nada apesar de 
haber sido citado, ni hubiera venido 
á los autos; siendo por tanto declara
do rebelde,-'1' : ' / 

'Considerando: que los Tribunales 
deben de declarar pobres & los l i t igan
tes que .por todas sus utilidades, no, 
reúnan más de lo, que.vale el doble 

jo rna l de un bracero,' 
Vistos los artículos ' ciento ochenta 

y uno y siguientes de la ley de E n -' 
juiciamiento c i v i l ; - . 

Fal lo: que debo declarar y declaro, 
pobre 4, D . José González Tardio para 
l i t igar con D . laidoro Fernandez Do-
Tiga y con darecho i gozar en el plei
to que contra el mismo promueva dé 
los beneficios que concede el artisulo 
de la ley de Enjuiciamiento eivi l que 

queda citado: mandando que esta sen
tencia además de notificarse en los 
Estrados del Juzgado se publique en 
el BOLITIK e r i c u i de esta provincia , 
l ibrándose al efecto testimonio de 
aquella al Sr . Gobernador c i v i l de l a 
misma. 

A s i por esta mi sentencia, definí -
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis V e i r a . 

Pronunciamiento.—Dada y p r o 
nunciada fue la anterior, sentencia 
por el S r . D . Luis Veira Fernandez, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Aatorga y su partido, es 
tanilo celebrando audiencia pública en 
el d ía de la fecha, de que doy fé . ,As-
torga trece de Agoste de m i l ocho r 
cientoa o c h e n t a — F e l i z , l í a r t i n e z . 1 

Es copia i la letra de sus origina 
lea obrsntfs en el incidente de pobre • 
za de que queda hecho méri to y és te 
en mi poder á que me remito. Y para 
que conste, con objeto de .remitir, a l 
Sr..Gobernador c iv i l de esta p rov in
cia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, pongo el presen
te que Srrao en Astorga á diez y seia 
de Agosto de mi l ochocientos ochen
t a .—Fé l ix Mart ínez . 

Don José Llano y Alvares, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
León y su partido: 

, Hago saber: que el dia 14 del p r ó 
ximo Setiembre á las doce de su m a 
ñ a n a tendrá. lugar la subasta de • las 
fincas siguientes: 

Peiatas. 

1 .* Una tierra en t é r m i 
no deBiosequino al Fontico 
de cinco heminaa, centenal, 
l inda Oriente tierra de San-
toa Diez, Poniente otra de 
Fernando Balbuena, tasa
da en 30 

2 . ' Una casa en dicho 
pueblo 4 ja calle del Pocico, 
eubierta de teja con habita
ciones bajas, de sesenta y 
seis piés de largo y veinte 
de ancho, tasada en, . . . 150 

3. * ', Y un prado, titulado 
pradera de la huerta, en el 
expresado término, cercado 
de cieno vivo y muerto, de 
media fanega, tasado en. . 150 

Total . 330 

Cuyas fincas se venden como pro
pias de Manuel OrdoQez, natural y 
vecino de Riosequino, para responder 
de costas en eaiisa que se le s igu ió 
por incendio; celebrándose subasta 
simultánea en el Juzgado municipal 
de Garrafe y en este de primera ins
tancia, no admitiendo postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación. 

Dado en León á diez y nueve de 
Agosto de mi l ochocientos ochenta — 
José Llano —Por su mandado, E i u a r -
do de N a v a . 

Juzgado municipal 
de Vega de Espinareda. 

Estando vacante la Secretaría en 
propiedad de este Juzgado mun ic ipa l , 
se anuncia al público en el BoLzmt 
onci iL , para que los que quieran mos
trarse aspirantes á ella puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas 
con arreglo a l art. 13 del Reglamen
to de 10 de A b r i l de 1871, dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLI-
TIR.OFICIAL de la provincia. 

Vega de Espinareda diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos ochenta. 
—Genadio González. 

A S O M O S OFICIALES 
Intendencia militar 

del Dittrito de Castilla la Vieja. 

Precio limite qué se fija para la s u 
basta que ha de celebrarse el dia 31 
del actual con objeto de contratar i 
precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las tropas estantes y t r an 
seúntes en L t o n . 

[ P m t u . 

.Por cada ración de pan á diez 
y ocho e é n t i t a o s . . , , . . 0 18 

Por ídem idem de cebada á 
sesenta y un c é n t i m o s . . , 0 61 

Por quintal métrico de paja á 
dos pesetas treinta y ocho 
céntimos . 2 38 
Valladolid 20 de Agosto de 1880. 

— E l Intendente militar, Juan Arenas 

Hoja núm. 54 

NOMBRE DE LA POBLACION LEON 

PARTIDO DE LEÓN 

Número de habitantes 11.854. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 15 de Agosto al dia 22 del mismo, de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

Número 

it 
-J«i [allecUoí 

•D «I 

intéríalo 

Indicado. 

Edad 
de los fallecidoi. 

Cansas de muerte . 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecnentes. 

•S i I 

Muerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

N ú m e r o 
de lot nacidos 
en ei intirvalo 

indicado. 

8 

Leg i t imes . 

3 

Varones. 

[Va (urales. 

Hembras. T O T A L . 

Cewparaelen entre •ae ln len tes y defoncUnes 
Total gentral de naciMÍantos. . « 8 

— de defunciones. . • 8 

Bl AUalde, Cayo Balbuena Lope*. 

Diferahoia es más o 

E l Secretario, Solero Rico 

m 



J D Z B Á D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

Nacimientoa registrados en este Juzgado ditratíte -Ja 2.* decena del « t í 
de Agosto de \VIW). 

S u s 

Al 
12 
13 
14 
18 
16 
17 

18 -
19 
20 . 

Totoi.-. 

.'. Nacidos.yíTos. . 

Ligi l imós, l ío litjiiimos. 

Nacidos sin Vida y muertos; 
antss d« ser inscritos.. , 

Legitimóse l ío legitiwios. 
T o m 
.;.*».,., 
ambas 
clases.. 

1 
2 : 

-.1 
1 
1 
2' 
t 

Defuhoionei r'tgistrádas en este Juzgado durante 7a. 3.* decena.de Agosto 
'•• - '(fe 1880. 'eUúi/haiaspór *é0O y '**tojb eivií'de 'J¿*/aíh¿i¿Sas. 

S u s . 

'11 
12 
13 
14 

•15 
, 16 
'17 
18 
19 

Tola!.. 

F A L L E C I D O S . 

VIRONKB. 

Solteros Casados Viiwlos T O T U . Solteras Casadas Viadas TOTAL. 

•TOTAL 

GENERAI,.' 

León 21 de Agosto de 1880.—El Juez municipal , Juan H i d a l g o . — E l Se
cretario, Enrique Zotes. 

CTÍERPO D E T E L É G R A F O S . 

DIVISION DE SECCION DE LBON. 

Necssitando la Dirección general 
de Correos y Telégrafos alquilar un 
local para estación telegráfica y ofi
cina de Correos en la v i l la de Suha 
g u n , y no considerando admisible la 
ú n i c a proposición presentada hasta 
la fecha, ha dispuesto por órden de 20 
del actual, que con arreglo al articu
lo 1 .* del Real decreto de i de Mayo 
de 1876, se anuncie por segunda vez 
a l público por medio de este BOLIIIH 
Of i c iu , para que puedan presentar 
proposiciones los duet1os;de casas, las 
que les serán admitidas1 en el térmi
no de un mes & contar desde la fecha 
de este B o u ™ en loa locales que 
oeupan las oficinas de Telégrafos de 
esta capital y de S a h a g ú n . 

León 23 de Agosto de 1880.—El 
Director accidental, Urbano de Prada. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Provincia de Oviedo. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real órden de 4 de Mayo de 1875 
que modifica la regla 20 de la 10 de 
Agosto de 1858, se anuncian vacan
tes las escuelas siguientes que han 
de proveerse por concurso entre maes
tros que sirvan en propiedad otras de 
igual clase y de la misma ó superior 
dotación. 

Escuelas elementales de niños. 

L a de Aremafles, en el concejo de 
Gijon, dotada con 625 pesetea. 

L a de San Martin de Anes, Vegade 
Poja y la Carrera, en el de Siero, con 
la misma dotación. 

L a de San Esteban, enelde Morcin, 
con la misma dotación. 

L a de Riveras, en el de Soto del 
Barco, con igual dotación. 

L a de Pr ia , en el concejo de L l a 
nas, con igua l dotación. ' 

L a de Cazo, en el de Ponga, con 
la misma dotación. 

Escuelas elementales de niñas. 

Las de Tercio do Naveces y Tersio 
dePi l larno, en el concejo dt Ca i t r i -
l lon, dotadas con 416,50 pesetas. ; : 

Escuelas incompletas de niños. 

Lá'de San Mart in de:Vállédof¡ 'en 
el concejo dé Allabde, dotada con' 35Ó! 

' Lá de Tuña , en el de Tinéo, c o a l a 
misma dotación. 

• L a de San Juan dé l a 'Dúz , 'en C o -
l ü n g a . con la misma dotación. ' 

L a de los Vios, én Grado'; cén ' igua l 
dotación'. 

' L a dé Oovadbngá, é n : Cangas de 
Onis', con igua l dotación. 

L á de Linares, é i re l d é ' Salas, con' 
la 'misma dotación. ' ' '' 

L a de Sotfes, en él de Cabrales, 
con igual 'dotación. •> ;• 
" L á de Veigas, e n ' e l ' d é T a r á m ú n d i ; 

i o n l a misma'dbtacion:•"" • 
Las de Limes y Villátegil , e n e l d e 

Cangas de Tinco, con l a misma do
tación. ' 

Las de l lego, San ' Jo sé , Granda de 
Arr ibay 'L le rend i , en él d e ' P á r r e s , ' 
con igua l dotación:' •' 

L a de Caetafledo, én el de Valdés, 
con igual dotación. 
.. Las de Cerredo y Rebollar, .de tem
porada, en el de Degnña, 4 cargo de 
un solo maestro con la obligación de 
regentar cada una seis meses y la do
tación de 250 pesetas. 

Las de Gio y Cédemanió, 'de t ém-
poradá, en el de Llano, con las mis -
mas condiciones y dotación, 

Las de Vil larqui l le y Ventosa, Son. 
telo y Laviaron, de temporada, en el 
de San Martin de Oseos, con las mis -
mas condiciones y dotación. 

Escuelas incompletas de niñas. 

" É a s d e San Esteban de Leces, San 
Salvador de Moro y San Martin de 
Collera, en el Concejo de Rivadesella, 
dotadas con 275 pesetas. 

L a de Leda, en el de Langreo, con 
la misma dotación. 

; L a de Vil lazon, en el de Salas, con 
igua l dotación. 

L a de Navelgas, en el de Tineo. 
dotada con 375 pesetas. 

L a deValdepares, en el de E l Fran
co, con la dotación de 275 pesetas. 

Sustitución y plazas de auxiliares 

L a plaza de auxiliar de la escuela 
superior de niüos de Cangas de T i -
népl'.dotada.con 825 pesetas. 

L a de la escuela superior de niilos 
-de Gijon, dóta la con 625 pesetas. 

L a sustitución de la escuela elemen
tal de nifios deRondieila, en Llanera, 
dotada con 625 pesetas. 

L a sustitiicion d e j a de igual clase 
de Lavandera en Gijon, dotada con 
312,50 pesetas. 

Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo fijo, habi tación capaz 
para si y su familia y las retribucio
nes de lo» niüos que puedan pagarlas. 

Lba aspirantes d i r ig i r án sus solici 
tudes acompañadas de lá relación de 
méri tos y servicios y certificacion d é 
buena conducta moral y religiosa i 
la .Junta provincial de Instrucción 
piiblicadéOvi'edo é n ' e l t é r m i n o de un 
mea contaÜb désd 'élá publicación ile 
este anuncio en el BoiW™ OFICIAL ;da 
la misma provincia. 
. Oviedo 18 'áe A ¿ o i t q d e 1880.—El 

Rector, León Salmean. 

A R T I L L E R Í A . 

(tmniniáncia general ' 
. Suíinspeccio* del distrito de 
• • : ••• Castilla la Vieja. 

"Á'ÍÉlii'iiCia. •••• 

N o habiendo dado resultado el con
curso áhii'nciádo 1 con fecha 19Ude 
A b r i l lü t imó'cóh 'objetó dé proveer l a 
v a c a n t é d e Maestro de Fábrica' de 4 .* 
clase maquinista' d é la Maestranza, 
se publica da,nuevo dicha pla ia , do
tada con el sueldo de 3.100 pesetas y 
opción á derechos pasivo» y ¿> losas* 
cénsos'régláméiítarios. 

Los segundos éxá'ménes para ' pro
veerla tendrán lugar ante la Jun ta 
facultativa de l a citada dependencia, 
dando principio el dia 15 de Nov iem
bre próximo venidero con sujeción a l 
programa de exámenes que se p u b l i 
có en 24 de Jul io de 1878. 

Los aspirantes rémit i rán sus ins
tancias á l a Dirección general de A r 
tillería para antes del dia 1.* del cita
do mes por conducto debido, si perte
nece al cuerpo y directamente si fue. 
sen paisanos, acompasadas de certifi
cado de buena conducta. 

— E s copia. 
Valladolid 20 de Agosto de 1880. 

— E l Brigadier, Comandante Gene
ral, Ramón Ibaüez. 

ANUNCIOS 

DICCIONARIO 
l » K O V I * t X t L Y ¡ I I U S I C I I M I . . 

CompUaeion úc las leyes y disposiciones vi gen • 
f í relativas a l régimen de lás provincias y de 
los Municipios ¿ a n o t a d a s y comentadas, con 
ttplitaciones prácticas para su más fácil aplir 
- cocíon é inteligencia, 

POR 

I). A D O L F O G A L A N T E Y R U P E R l i Z 
; Lic. en Derecho cítll 

ex-oNclal auxiliar do leí Mlnlslerlo* de Hacienda 
y Gobernación y Diputado á Cortei. 

Van publicadas 4 entregas de 32 p á g i -
"nas cada una del segando tomo de esta 
importante obra. 

En 1* imprenta y librería de esteBoLETi» 
se'Hallade manifiisto el primer tomo, cuyo 
precio en rústica es 10 pesetas.. 

Imprenta de Garzo é hijos. 

http://decena.de

